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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación No. 2022-001/DF 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud del N° 1 del artículo 545 del C.G.P, del inciso segundo del artículo 548 ibídem 

y el auto admisorio calendado 31 de marzo de 2023, emitido por la FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA, mediante el cual se informa que fue admitido el trámite de 

Negociación de Deudas o de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante iniciado 

por el señor CARLOS JAVIER VARGAS BECERRA; SE ORDENA la suspensión del 

presente trámite EJECUTIVO adelantado por SANDRA NATALY VILLARREAL PAEZ, 

desde el día 31 de marzo del año 2023, ÚNICAMENTE respecto del hoy insolvente.  

Líbrense los oficios correspondientes e infórmese la existencia de títulos de depósito 

judicial existentes.  

Asimismo, REQUIÉRASE a la apoderada del extremo activo para que en el término de 

ejecutoria de esta decisión informe al despacho si es su deseo seguir adelante la 

ejecución en contra del demandado JOHN HERNÁN JAIMES CHANAGÁ.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 40, PUBLICADO EL DIA 11 DE ABRIL DE 2023 EN 

EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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